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TRAZABILIDAD ANT 80052-2023-42843/IE0003912 

INDAGACIÓN PRELIMINAR N° IP-80052-2023-42843 

CUN SIREF AC-80053-2023-35541 

ENTIDAD AFECTADA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
NIT. 890900286-0 

CUANTÍA DEL DAÑO INDETERMINADA 

PRESUNTOS RESPONSABLES 
FISCALES 

INDETERMINADOS 

 

ASUNTO 

Procede la Gerencia Departamental Colegiada Antioquia de la Contraloría General 
de la República, a proferir Auto por medio del cual se da Apertura a la Indagación 
Preliminar No. 80052-2023-42843, con ocasión de los hechos presuntamente 
irregulares que acontecieron durante la ejecución del contrato Nº 4600011660 – 
Orden de compra 64274 entre la Gobernación de Antioquia e INDUHOTEL 
S.A.S. (IP).  

 
FUNDAMENTOS DE COMPETENCIA 

 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 268 establece: 

 
“El Contralor General de la República tendrá las siguientes atribuciones: 
 
5. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las 

sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción 
coactiva sobre los alcances deducidos de la misma”. 

 
Así mismo, El artículo 2° de la Ley 42 de 1993 establece: 
 

"Son sujetos de control fiscal los órganos que integran las ramas legislativa 
y judicial, los órganos autónomos e independientes como los de control y 
electorales, los organismos que hacen parte de la estructura de la administración 
nacional y demás entidades nacionales, los organismos creados por la 
Constitución Nacional y la ley que tienen régimen especial, las sociedades de 
economía mixta, las empresas industriales y comerciales del Estado, los 
particulares que manejen fondos o bienes del Estado, las personas jurídicas y 
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cualquier otro tipo de organización o sociedad que maneje recursos del Estado 
en lo relacionado con éstos y el Banco de la República." 
 
A su vez, el artículo 4 numeral 10 del Decreto Ley 267 de 2000 determina dentro 

de los sujetos de control fiscal de la Contraloría General de la República los 
siguientes: 

 
(…)  

“10. Las demás entidades públicas y territoriales que administren 
bienes o recursos nacionales o que tengan origen en la Nación”; (Negrilla 
fuera de texto). 

 
Con fundamento en los argumentos y análisis legales y normativos esgrimidos 

ampliamente por esta entidad, y en razón de la competencia expresamente 
señalada en los artículos 267 y 268 numeral 5, de la Constitución Política de 
Colombia, donde se encarga la vigilancia de la gestión fiscal de la Administración y 
de los particulares  o entidades que manejen bienes o fondos de la Nación a la 
Contraloría General de la República, y siendo los bienes investigados aportes de la 
Nación, por lo tanto, le compete a esta entidad adelantar el presente proceso. 
 

Asimismo el artículo 2º de la Resolución 5868 de 2007, modificatorio del artículo 
7º de la Resolución 5500 de 2003, señala que la competencia en razón al factor 
territorial, tanto para el conocimiento, trámite y ejecución de las indagaciones 
preliminares fiscales y de los procesos de responsabilidad fiscal adelantados por los 
Grupos de Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción coactiva de las gerencias 
departamentales y la Dirección de Investigaciones Fiscales, en la respectiva 
jurisdicción del departamento donde tienen su sede, será determinada por las 
siguientes reglas, en estricto orden:  a) Por el lugar de ejecución o inversión de los 
recursos públicos objeto del posible daño fiscal; b) por el lugar del punto de control 
en donde se ejerce el proceso auditor, cuando los actos de gestión que produjeron 
el detrimento patrimonial ocurrieron allí, y c) por el lugar del domicilio de la entidad 
pública afectada o sujeto de control. 
 
De forma muy específica, el artículo veintitrés de la Resolución 0748 de 2020 
prescribe lo siguiente: 
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“Artículo 23. Competencia de las Gerencias Departamentales Colegiadas. 
Las Gerencias Departamentales Colegiadas conocerán de los siguientes 
asuntos: 

1. De las Indagaciones preliminares fiscales que deban tramitarse respecto 
de los recursos del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron 
ejecutarse en el territorio del respectivo Departamento por el nivel 
desconcentrado de las entidades del orden nacional o por las entidades 
del orden nacional que tengan su sede principal en el respectivo 
departamento. 

2. En primera o única instancia de los procesos de responsabilidad fiscal que 
deban tramitarse respecto de los recursos del orden nacional que se hayan 
ejecutado o debieron ejecutarse en el territorio del respectivo Departamento 
por el nivel desconcentrado de las entidades del orden nacional o por las 
entidades del orden nacional que tengan su sede principal en el respectivo 
departamento. 

3. De las indagaciones preliminares fiscales que deban tramitarse respecto 
de los recursos del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron 
ejecutarse en el territorio del respectivo departamento por las entidades 
del orden territorial y descentralizadas por servicios. 

4. En primera o única instancia de los procesos de responsabilidad fiscal que 
deban tramitarse respecto de los recursos del orden nacional que se hayan 
ejecutado o debieron ejecutarse en el territorio del respectivo departamento 
por las entidades del orden territorial y descentralizadas por servicios 

5. De las indagaciones preliminares que le sean asignadas, derivadas del 
control fiscal excepcional y de la competencia preferente de la Contraloría 
General de la República respecto de las contralorías territoriales 

6. En primera o única instancia de los procesos de responsabilidad fiscal que 
le sean asignados, derivados del control fiscal excepcional y de la 
competencia preferente de la Contraloría General de la República respecto 
de las contralorías territoriales. 
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Por su parte el artículo veinticinco de la misma norma establece: 

“Artículo 25. Decisiones Colegiadas. Las siguientes decisiones deberán 
proferirse colegiadamente: 

1. Abrir la indagación preliminar fiscal …” 
 

En este orden de ideas, la competencia ordinaria que tiene la Contraloría General 
de la República para adelantar la Indagación Preliminar Fiscal por los hechos que 
se evalúan, corresponde por delegación a la Gerencia Departamental Colegiada de 
Antioquia. 
 

ANTECEDENTE 
 

El antecedente se origina en la auditoria de cumplimiento realizada a los recursos 
del SGP-Educación-FOME y PAE, recibidos y ejecutados por el Departamento de 
Antioquia, durante la vigencia 2021, por presuntas irregularidades advertidas al 
interior del contrato Nº 4600011660 – Orden de compra 64274 entre la Gobernación 
de Antioquia e INDUHOTEL S.A.S, tal y como se menciona en el hallazgo 
trasladado mediante radicado 2023IE0000305 de fecha tres (03) de enero de dos 
mil veintitres (2023). 
 

Con oficio 2023IE0003912 del 17 de enero de 2023, se comunica la 
asignacion al Doctor CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMAN, como Contralor 
provincial ponente de la indagación preliminar; mediante oficio 2023IE0004675 se 
solicitó la asignación de un abogado sustanciador para adelantar la indagacion 
derevida del antecedente ANT-80052-2023-42843; mediante auto No. 071 del 
primero (01) de febrero del presente año se asigna la sustanciación de la indagación 
preliminar al profesional universitario JHON ALEXANDER GÓMEZ CANO. Dicho 
hallazgo y determinación para la apertura de la presente Indagación preliminar fue 
aprobado en Comité tecnico departamental del 11 de noviembre de 2022, según 
acta 62 y validado por el comité de evaluacion sectorial del 24 de noviembre de 
2022, según consta en el acta 66 de la fecha en referencia.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Como fundamentos de derecho, se invocan las siguientes normas: 
 
-Artículos 267, 268 numeral 5° y 271 de la Constitución Política de Colombia. 
 
-Ley 610 de 2000, a través de la cual se fija el trámite de los Procesos de 
Responsabilidad Fiscal. Artículo 39. 
 
-Ley 80 de 1993, Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Púbica. 
 
-Decreto 1510 de 2013, por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública 
 
-Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 
efectividad del control de la gestión pública. 
 
-Plan General de Contabilidad del Régimen de Contabilidad Pública 
 
-Resolución No. 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación 
 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD AFECTADA 
 

El Departamento de Antioquia es una entidad pública, del nivel territorial, 
perteneciente a la rama del poder ejecutivo, cuya misión se encuentra sometida a 
lo preceptuado en el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia. Cuyo 
domicilio es: en el Municipio de Medellín, Antioquia ubicado en la dirección Calle 
42B Número 52- 106 Centro Administrativo Departamental "José María Córdova" - 
La Alpujarra. 
 

La naturaleza de los recursos que pudieron haber sido afectados es de carácter 
público, dado que hacen parte del Funcionamiento e Inversión, propios del 
presupuesto nacional, conforme lo estableció el equipo de la Contraloría General de 
la República que trasladó el hallazgo fiscal. 
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HECHOS PRESUNTAMENTE IRREGULARES 
 

Hallazgo N° 14. Contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274 entre la 
Gobernación de Antioquia e INDUHOTEL S.A.S. (IP)  

 
En el contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274, suscrito entre la 

Gobernación de Antioquia y INDUHOTEL S.A.S., para el suministro y transporte de 
lavamanos portátiles, se presenta una diferencia de $8.735.702,57 que se pagó 
demás según los comprobantes de egreso respecto a lo pactado en la orden de 
compra, a lo recibido y a lo facturado. 

 
La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario 

Único, establece en el artículo 34: “(…)”. (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, 
vigente a partir del 29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los 
servidores públicos en el artículo 38 numeral 1). 

 
La Ley 1474 de 2011, en su artículo 83. Establece: “Supervisión e interventoría 

contractual. (…)”  
 
En el Artículo 84. Establece: “Facultades y deberes de los supervisores y los 

interventores (…)”.  
 
La Directiva 5 del 17 de junio de 2021, expedida por el Ministerio de Educación 

Nacional en su Anexo “Ejecución de recursos FOME y calidad gratuidad para 
secretarías y establecimientos educativos oficiales”, establece lo siguiente sobre la 
ejecución de recursos FOME por parte de los FSE: 

 
“a) Las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas 

podrán transferir recursos FOME para su ejecución a través de los FSE de las 
instituciones educativas oficiales …” 

 
(…)” De otro lado, en la Orden de compra 64274 correspondiente al contrato se 

pactó con el contratista un valor total de $5.208.051.087,43 por el bien comprado y 
la distribución, así: (…) 
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Contrario a las normas citadas, y de conformidad con lo señalado en 
el artículo 39 de la Ley 610 de 2000, analizado el contrato No 
4600011660 - Orden de compra 64274, suscrito entre la Gobernación de 
Antioquia e INDUHOTEL S.A.S., con el objeto de “suministro y transporte 
de lavamanos portátiles autónomos para el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias enmarcadas en la atención y prevención del 
covid-19 en las instituciones educativas oficiales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia”, por $5.208.051.087,29, 
celebrado mediante compra por catálogo derivado de la celebración de 
acuerdo marco de precios - Colombia Compra Eficiente, se observó lo 
siguiente: 

Se presenta una diferencia de $8.735.703 que se pagó demás según 
los comprobantes de egreso respecto a lo pactado en la orden de 
compra, a lo recibido y a lo facturado: 

Lo anterior, por deficiencias de control, lo que afecta el 
fortalecimiento de los procesos de aseo y desinfección e implementación 
de los protocolos de bioseguridad de la comunidad educativa de las IE, 
que han definido el regreso a la presencialidad; generándose un posible 
daño en $8.735.703. 
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RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 

1. PRUEBAS 
 

✓ 1. Comprobante de Pago Nro. 1 FE 1189 
✓ 1. Informe de seguimiento pago 1 
✓ 1. Recibo a satisfacción Acta 3 
✓ 1. Recibo a satisfacción pago 1 
✓ 2. Comprobante de Egreso Pago Nro. 2 
✓ 2. Comprobante de Pago Nro. 1 FE 1189 
✓ 2. Comprobante de Pago Nro. 2 FE 1223 
✓ 2. Factura FE1223 – 2 
✓ 2. FE 1189 - 1 factura 
✓ 2. FE1292 - factura 3 
✓ 2. Informe de Seguimiento pago 2 
✓ 2. Recibo a satisfacción pago 2 
✓ 3. Comprobante de egreso Pago Nro. 3 
✓ 3. Informe de Seguimiento pago 3 
✓ 3. Recibo a satisfacción pago 3 
✓ 4.Comprobante de Egreso Pago Nro. 3 FE 1292 
✓ 7.1 POLIZA MANEJO GLOBAL E.E 2020 – 2021 
✓ 7.1 POLIZA MANEJO GLOBAL E.E. 2021 – 2022 
✓ 7.1 POLIZA MANEJO GLOBAL E.E. ADICIÓN MAYO 2021 
✓ 7.1 POLIZA MANEJO GLOBAL E.E. PRORROGA 2022 
✓ 8.5 PAGO 1 
✓ 8.5 PAGO 2 
✓ 8.5 PAGO 3 FINAL 
✓ 8.9 Aprobación de garantía LAVAMANOS INDUHOTEL V2 
✓ 10. RPC 
✓ 18LV - Solicitud información Pago contrato 4600011660 de 

2021_2022020056050 (1) 
✓ 4500053335 INDUHOTEL S.A.S. 
✓ 2020090000015 CIRCULAR CUANTIAS PARA CONTRATAR AÑO 2020 
✓ 2021090000006 CIRCULAR CUANTÍAS PARA CONTRATAR AÑO 2021 
✓ 2022090000009 CIRCULAR CUANTÍAS PARA CONTRATAR AÑO 2022 
✓ ACE4-FC-1. PAPEL TRAB CONTRAT FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA 

G. PARTE 1 
✓ ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 

2022 PATRICIA G. 
✓ Acta de Inicio 4600011660 
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✓ AG8-35. OFICIO 2022EE0150705 - Solicitud inform 3 DEPTO ANT SGP. 
Sep 2 

✓ AG8-44. OF 2022030282237 Resp OF 2022EE0150705 Solic Inform 3. RAD 
2022ER0152190. Sep 15 

✓ AG8-89.OF 2022EE0187881 Comunicación  Observaciones 2 GOB ANT. 
OCT 25 

✓ AG8-114. OF 2022030468207 alcance respuesta a obs 2. RAD 
2022ER0184321. Nov 2 

✓ AG8-139. RV informacion Talento Humano. RAD 2022ER0216172. DIC 28 
✓ AG14-4. AYUDA MEMORIA No 4. oct 21 a 25 de 2022. presen obser 2 
✓ AG14-6. AYUDA DE MEMORIA No 6 Depto Ant. Nov 9 a 11 de 2022 análisis 

respuestas 
✓ AG14-8. AYUDA DE MEMORIA No 8 Dpto Ant. Nov 28 de 2022 comités y 

cierre de auditoria 
✓ Anexo 2 - CDP 3500045874 
✓ Aprobación de Garantías 4600011660 
✓ Certificado Bancario 
✓ Certificado Registro Programas y Proyectos 
✓ Comprobante de Egreso Pago Nro. 1 
✓ Designación de Supervisión 4600011660 
✓ Designación de Supervisión Suplente INDUHOTEL 
✓ Directiva 05 de 17 junio2021 
✓ Documento 
✓ Estudios Previos 11727 
✓ Orden de Compra 64274 INDUHOTEL S.A.S. 16022021 
✓ Póliza 4600011660 
✓ RPC 4500053335 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
De acuerdo con lo establecido en la actuación especial desarrollada y lo que se 

manifestó en el traslado de hallazgo solicitando la apertura de la Indagación 
Preliminar se puede establecer que al parecer se advierte un pago en exceso o un 
pago de lo no debido, puesto que existe una posible discrepancia entre lo ordenado 
a pagar por la supervisión y el pago efectivamente realizado. 

 
En razón a lo anterior, mediante oficio IE0000305 del 03 de enero de 2023, 

Auditoria de cumplimiento realizada a la Gobernación de Antioquia, se determinó el 
“Hallazgo N.º 14”, para indagación preliminar a fin de establecer la certeza del daño 
y sus presuntos responsables. 
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La Contraloría General de la República tiene como función constitucional velar 
por la protección del patrimonio público y la transparencia en todas las operaciones 
relacionadas con el manejo y utilización de los bienes y recursos públicos, la 
eficiencia y eficacia de la administración en el cumplimiento de los fines del Estado 
(Constitución Política de Colombia, artículos 2, 267 y 268). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 610 del 15 de agosto 
de 2000, la Indagación Preliminar tiene por objeto verificar la competencia del 
Órgano de Control, la ocurrencia de la conducta y su afectación al patrimonio 
Estatal, así mismo, determinar la entidad e identificar a los servidores públicos y a 
los particulares que hayan causado detrimento o hayan contribuido con él1. En 
efecto, el citado artículo expone: 
 

“Si no existe certeza sobre la ocurrencia del hecho, la causación del daño 
patrimonial con ocasión de su acaecimiento, la entidad afectada y la 
determinación de los presuntos responsables, podrá ordenarse indagación 
preliminar por un término máximo de seis (6) meses, al cabo de los cuales 
solamente procederá el archivo de las diligencias o la apertura del proceso de 
responsabilidad fiscal. 
 
La indagación preliminar tendrá por objeto verificar la competencia del órgano 
fiscalizador, la ocurrencia de la conducta y su afectación al patrimonio estatal, 
determinar la entidad afectada e identificar a los servidores públicos y a los 
particulares que hayan causado el detrimento o intervenido o contribuido a él.” 

De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 610 de 2000, "La acción 
fiscal caducará si transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho 
generador del daño al patrimonio Público, no se ha proferido auto de apertura del 
proceso de responsabilidad fiscal.  Este término empezará a contarse para los 
hechos o actos instantáneos desde el día de su realización, y para los complejos, 
de tracto sucesivo, de carácter permanente o continuado desde la del último hecho 
o acto". 

 
En el presente asunto los presuntos hechos irregulares acontecieron el año dos 

mil veintiuno (2021) y por tanto, el fenómeno jurídico de la caducidad de la acción 
fiscal no se presenta por el momento.  

 

 
1 Ley 610 de 2000 Art.  39 
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De acuerdo a lo anterior, es para el Despacho conducente, pertinente y útil 
decretar las pruebas mencionadas en las consideraciones con el fin de cumplir con 
la finalidad de esta indagación preliminar, que no es otra que establecer lo siguiente: 

 

• La certeza del daño 

• La cuantía del presunto daño 

• Los gestores fiscales 
 

MEDIOS DE PRUEBA A DECRETAR  
 
Se oficiará a la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA – Secretaría de Hacienda, 

cuya dirección principal es la Calle 42B Número 52- 106 Centro Administrativo 
Departamental "José María Córdova" - La Alpujarra Medellín (Ant), para que:  
 
DOCUMENTALES: 
 

• Por favor remita informe donde explique detalladamente el valor diferencial 
en cuestión, esto es $8.735.702,57, reflejado en los comprobantes de egreso 
respecto a lo pactado en la orden de compra, a lo recibido y a lo facturado, 
es decir, deberá explicar en detalle a que obedece el pago en exceso, el tipo 
de procedimiento de pago realizado, quien ordeno y efectuó los pagos. 

 

• Explíquele al despacho, según la orden de pago Nº1, porque no se efectuó 
en su totalidad el valor ordenado de “$2.667.251.969.73”. 

 

• Explíquele al despacho, si existe actualmente acciones por parte de la 
entidad para el reintegro del pago en exceso objeto de investigación. 

 

• Por favor remita los informes de supervisión del contrato Nº 4600011660 y 
acta de liquidación del contrato Nº 4600011660. 

 

• Remita al despacho los nombres de las personas que fungieron como 
supervisores del contrato Nº 4600011660 y sus respectivos documentos: 
Cedula de ciudadanía, nombramiento, posesión, hoja de vida de la función 
pública, declaración juramentada de bienes. 
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• Por favor remita, el comprobante de pago Nº 4, con sus respectivos valores 
y detalles de transacción. 

 
 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONARIO SUSTANCIADOR: 
 

Designar al funcionario JHON ALEXANDER GÓMEZ CANO, adscrito al Grupo 
de Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva de la Gerencia 
Departamental de Antioquia para que sustancie la presente actuación, decrete y 
practique los medios de prueba ordenados en el presente auto y los que se llegaren 
a decretar posteriormente; bajo la coordinación, supervisión y seguimiento del 
Doctor CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMAN, Contralor Provincial, en los 
términos de la Resolución 0748 de 2020 de competencia de la Contraloría General 
de la República, las Leyes 610 de 2000 y 1474 de 2011, más las instrucciones que 
imparta el despacho. 

 
Conforme las consideraciones precedentes, la Gerencia Departamental 

Colegiada de Antioquia de la Contraloría General de la República, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR LA APERTURA DE LA INDAGACIÓN 
PRELIMINAR N° 2023-42843 con ocasión de los hechos presuntamente irregulares 
que acontecieron durante la ejecución del contrato Nº 4600011660 – Orden de 
compra 64274 entre la Gobernación de Antioquia e INDUHOTEL S.A.S, de 
acuerdo con la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR Y TENER COMO MEDIOS DE PRUEBA, 
asignándoles el valor legal que en derecho corresponda, a los allegados dentro de 
las diligencias adelantadas en la auditoria y relacionadas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
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TERCERO: DECRETAR Y PRACTICAR los siguientes medios de prueba: 
 

Se oficiará a la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA – Secretaría de Hacienda, 
cuya dirección principal es la Calle 42B Número 52- 106 Centro Administrativo 
Departamental "José María Córdova" - La Alpujarra Medellín (Ant), para que:  
DOCUMENTALES: 
 

• Por favor remita informe donde explique detalladamente el valor diferencial 
en cuestión, esto es $8.735.702,57, reflejado en los comprobantes de egreso 
respecto a lo pactado en la orden de compra, a lo recibido y a lo facturado, 
es decir, deberá explicar en detalle a que obedece el pago en exceso, el tipo 
de procedimiento de pago realizado, quien ordeno y efectuó los pagos. 

 

• Explíquele al despacho, según la orden de pago Nº1, porque no se efectuó 
en su totalidad el valor ordenado de “$2.667.251.969.73”. 

 

• Explíquele al despacho, si existe actualmente acciones por parte de la 
entidad para el reintegro del pago en exceso objeto de investigación. 

 

• Por favor remita los informes de supervisión del contrato Nº 4600011660 y 
acta de liquidación del contrato Nº 4600011660. 

 

• Remita al despacho los nombres de las personas que fungieron como 
supervisores del contrato Nº 4600011660 y sus respectivos documentos: 
Cedula de ciudadanía, nombramiento, posesión, hoja de vida de la función 
pública, declaración juramentada de bienes. 

 

• Por favor remita, el comprobante de pago Nº 4, con sus respectivos valores 
y detalles de transacción. 

 
CUARTO: A través de la Secretaría Común de la Gerencia Departamental 
Colegiada de Antioquia COMUNICAR la apertura de la presente Indagación 
Preliminar al señor Gobernador de Antioquia ANIBAL GAVIRIA CORREA a efectos 
de que preste la debida colaboración y diligencia en la atención y respuesta de los 
requerimientos que surjan en desarrollo de la actuación, ubicada en la Calle 42B 
Número 52- 106 Centro Administrativo Departamental en la ciudad de Medellín – 
Antioquia. 
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QUINTO:  DESIGNAR al funcionario JHON ALEXANDER GÓMEZ CANO, 
adscrito al Grupo de Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva de la 
Gerencia Departamental de Antioquia para que sustancie la presente actuación, 
decrete y  practique los medios de prueba ordenados en el presente auto y los que 
se llegaren a decretar posteriormente; bajo la coordinación, supervisión y 
seguimiento del Doctor CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMÁN, Contralor 
Provincial, en los términos de la Resolución 0748 de 2020 de competencia de la 
Contraloría General de la República, las Leyes 610 de 2000 y 1474 de 2011, más 
las instrucciones que imparta el despacho. 
 
SEXTO: SIN RECURSOS. Contra el presente proveído no procede recurso alguno. 

 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

SORANY YISETH TEJADA FLÓREZ  CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMÁN 
Gerente Departamental – Presidente  Contralor Provincial 
 
 
 
 
 
UBER ARBEY AGUILAR CARMONA  ADOLFO LEÓN GÓMEZ PANIAGUA 
Contralor Provincial     Contralor Provincial 
 

 

 
Aprobado:  Sesión Colegiada No. 25 del 19 de abril de 2023. 
Proyectó:  Jhon Alexander Gómez Cano. - Profesional Sustanciador. 
Revisó:  Mariola González Villa – P.U 
Aprobó:  Cristian Felipe Castaño Román - Contralor Provincial-Ponente 

 


